
 

 

 
DECRETO 223 DE 2013 

 

POR MEDIO DEL CUAL SE REGLAMENTA EL RECAUDO DEL IMPUESTO DE 
REGISTRO EN LA CÀMARA DE COMERCIO DE ARMENIA A TRAVÈS DE LA 

VENTANILLA ÙNICA DE REGISTRO VUR 
 

EL GOBERNADOR (E) DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDÍO, en ejercicio de las facultades 
Constitucionales otorgadas por La constitución Política de Colombia,  El decreto Ley 1222 

de 1986, la Ley 223 de 1995, La Ley 788 de 2002, La ordenanza No 019 del 031 de 
mayo de 2012 y,  

 
CONSIDERANDO 

 

 
 

SECRETARÍA JURÍDICA Y DE CONTRATACIÓN 
(Secretario: Dr. John James Fernández López) 

Proyecto y Elaboro: Jimmy Alejandro Quintero Giraldo 

 
Calle 20 No. 13-22 Piso Sexto Armenia Q.– Teléfono 7417712 

E- mail: juridica@quindio.gov.co 
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